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QUE el ara SR 1 EL Motimio” Vigdsino Cuarto del cábidbeme». 
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- QUE le abogada Martha Vánguez cantos “da solicitado le aprobación” de la: e 
pública, a 0 efecto ha presertado cinco copias certificadas de la misma; ... 

- QUE se há presentado el certificado” de afiliación ila Clara de la Pequeña 
Guayas, con el o. 04,191 el 21 de sejticabre de 1993; 

QUE él -Departanento Juridico de Conpaátas mediante oficio No. SC-DJC-93-21:13 del 22 de-se 
bre de 1993, ha emitido.informe favorable pera la continuación del teánite, una vez que considera que 

se ha dado tuapliniento a los requisitos legales respectivos; * o Po OS 

En ejercicio de Jas atribuciones delegadas * por el señor. Superintendente de Conpañlan, nediante ” 
lesoluciones los, ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, AQU-2508 de 11 de diciembre de, 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: la constitución simultánea “de MODERNICORP S. A. con donicilio- én la 
ciudad de Euáyaguil ¡con un capitál autorizado de DIRZ- KICLONES. DE SUCRES - dividido en UM MIL 
acciones de DIRZ MIL SU(RES cada una; y, un cepital suscrito de CINCO KIELONES DR SUCHRS dividido en 
QUINIENTAS acciones de DIEZ MIL SUCHES cada una de confornidad con log tárainos constantes de la -.. 

referida escritura pública. . 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el “Notario Vigésimo Ciázto del cantón Guayaquil, tone nota al . 
aargen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Hesolución y 

. siente razdn de esta anotación, 
“3 

ARTICULO” TELCRRO.> DISPONER que. -el Megistrador Kercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, . 

bajo el rubro "Registro de Industrialén”, la indicada “escritura pública junto con la presente . 

Resolución; y, bj cumpla con las denás prescripciónes contenidas en la Ley de Registro. ES 
a . 

ARTICULO CUARTO.-. DISPONER gue un .extractó de la indicada escritura pública, se publique por 

. Una vez, en.uno de los diarios de mayor. «circulación en Guayaquil. Un“ejemplar de la publicación . 
s deberi entregerae $ este Despacho. 

CUKPEIDO, vuelva el expediente, * 
$ E + o o 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada.en la Superinter dencia de Conpañlas, en Guayaquil, a 2 > SEP 103 .    
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* Queda inscrita la presente Re- 

solución a foja 23.223, afimero 25078 del Régistro Mercantil, Li 

bro de Industriales y anotado bajo el. número: 23,46 del Reperto ' . 

rio,- Guayaquil, veínte y ocho de Septiembre: de, mil novecientos | 

noventa y treB,.- El Registrador Hercánt11.-    
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